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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, los oficios NO 0283 y 0298-2018-DPEG/UNCP, a través de los cuales el Director del Programa 
de Estudios Generales, remite acta de prórroga de contrata, periodo académico 2018-II. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece Cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, el Artículo 48° inciso a) del Estatuto de la Universidad, establece como una de las atribuciones 
del Consejo de Facultad: proponer al Consejo Universitario, la contratación, nombramiento, 
ratificación, promoción, remoción y destitución de los docentes de su facultad; 

Que, en sesión de Consejo de Facultad del 13 y 22 de agosto 2018, se aprobó por unanimidad la 
prórroga de contrato; y contrata de docentes para el semestre 2018-II; 

Que, mediante Informes N° 0581 y 0582-2018-OPRES, el Jefe de la Oficina de Presupuesto, teniendo 
en cuenta la Ley Universitaria N° 30220, que en su Artículo 84°, señala que la universidad está 
facultada a contratar docentes y que el docente contratado puede concursar a cualquiera de las 
categorías, cumpliendo los requisitos establecidos; asimismo, el Decreto Supremo N° 418-2017-EF, 
aprueba los montos de la remuneración mensual de los docentes contratados de la Universidad 
Pública, determinando los criterios y condiciones para la fijación y percepción del referido monto. La 
Directiva N° 001-2016-EF/53.01 Directiva para el uso del Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) señala 
que, los registros, son una herramienta operativa de gestión en materia de recursos humanos del 
Estado y los datos registrados sirven de base para las fases de formulación, programación, ejecución 
y evaluación del proceso presupuestario, número de plazas, políticas salariales, obligaciones sociales 
y previsionales y gatos en personal; es decir, la información registrada es estrictamente en materia 
presupuestal. Ante la solicitud del Programa de Estudios Generales y revisada las plazas del Programa, 
comunica la existencia de previsión presupuestaria para el contrato de los profesionales hasta el 31 
de diciembre 2018; 

Que, a través de los oficios N° 0488 y 0489-2018-VRAC-UNCP, la Vicerrectora Académica 
considerando el acta de Consejo Directivo, el informe de la Oficina de Presupuesto eleva el expediente 
para su aprobación a nivel de Consejo Universitario; y 

conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo de 
nsejo Universitario del 25 de setiembre 2018; 

RESUELVE: 

APROBAR LA PRÓRROGA Y CONTRATO en el PROGRAMA DE ESTUDIOS GENERALES, en 
vía de regularización, de acuerdo al siguiente detalle: 

APROBAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE DOCENTES BAJO LOS ALCANCES DEL D.S. N °  418-2017-EF:  
1. Dr. WILFREDO JOEL VICTORIA SALAZAR con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO Al a partir 

del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001190 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

2. Dra. EDITH ROCÍO NÚÑEZ LLACUACHAQUI con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO Al a 
partir del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N °  001189 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 
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3. Dr. WILD FRANZ CERRÓN LEÓN con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO Al a partir del 15 de 
agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada vacante 
creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001188 y que hasta el 14.08.2018 ocupó el 
mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

4. Mg. MARÍA SOLEDAD BONILLA CAÑAR' con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO 81 a partir del 
15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001186 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

5. Mg. CARLOS GEOVANY PÉREZ CAPCHA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001185 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

6. Mg. SANDRO RICHARD TORRES GAMARRA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001184 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

7. Mg. ELSA LAGOS QUISPE con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 15 de agosto 
de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada vacante 
creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001183 y que hasta el 14.08.2018 ocupó la 
misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

8. Mg. FREDY ORLANDO SOTO CÁRDENAS con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001182 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

9. Mg. LINDA LOREN NAVARRO GARCÍA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 
15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001181 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

10.Mg. ANA HERLINDA LEÓN AYALA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 15 de 
agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada vacante 
creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001180 y que hasta el 14.08.2018 ocupó la 
misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

11.Mg. SARA HILDA CASTILLO CÓRDOVA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 
15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001179 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

12.Mg. PEPE RAÚL DE LA CRUZ SULLCA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 
15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001178 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

13.Mg. NELLY ESCOLÁSTICA ASTOCASA PONCE con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO 61 a 
partir del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001177 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

14.Mg. JOSÉ VLADIMIR PONCE DE LEÓN BERRÍOS con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO 81 a 
partir del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001176 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

15.Mg. LUIS DONATO ARAUJO REYES con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO 81 a partir del 15 
de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001175 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

6. Dra. LEDA JAVIER ALVA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 15 de agosto de 
2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada vacante creada 
según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001174 y que hasta el 14.08.2018 ocupó la misma 
profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

17. Mg. ARACELI ZÁRATE BERNUY con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 15 de 
agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada vacante 
creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001173 y que hasta el 14.08.2018 ocupó la 
misma profesional según R.N. 3765-CU-201 
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18. Dr. WILFREDO DE LA CRUZ ROJAS con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO Al a partir del 15 
de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001187 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

19. Dra. CARMEN ROSA GONZÁLES CENZANO con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a 
partir del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001172 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

20. M.Sc. AMANDA LUZ ROMERO REY con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 15 
de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018 bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001171 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

21.Mg. ELIA ROSIO OTERO SANTIANI con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 15 
de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001169 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

22. M.Sc. JUAN CARLOS GALVÁN JIMÉNEZ con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001168 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

23.Mg. ALEJANDRA LUZ CAPCHA PAUCAR con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001167 y que hasta el 
14.08,2018 ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

24.Mg. SONIA AMANDY SINCHE CHARCA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 
15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001166 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

25.Mg. LISENIA GABRIELA LAZO OSCANOA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001165 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

26.Mg. PABLO WILFREDO ROQUE TORIBIO con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001164 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

27.Mg. RUDY VICENTE TOVAR TICSE con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 15 
de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001163 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

28.Mg. ERIK JORGE ARAUCO ACOSTA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 
15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. W 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001162 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

29.Mg. VÍCTOR RENZO CÁRDENAS TAPIA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001160 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional según R.N. 3765-CU-2018. 

30. M.Sc. PERCY PAUL QUILCA PORRAS con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir del 
15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza contratada 
vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001158 y que hasta el 14.08.2018 
ocupó el mismo profesional según R.N. 3866-CU-2018. 

31.M.Sc. ANDRÉS CAMARGO CAYSAHUANA con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 a partir 
del 15 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, plaza 
contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001157 y que hasta el 
14.08.2018 ocupó el mismo profesional con R.N. 3766-CU-2018. 

APROBAR EL CONTRATO DE DOCENTE BAJO LOS ALCANCES DEL D.S. N° 418-2017-EF:  
32.Mg. SILVIA LOURDES HUARANGA CONTRERAS con la equivalencia de la plaza de docente contratado TIPO B1 

a partir del 03 de setiembre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, bajo los alcances del D.S. N° 418-2017-EF, 
plaza contratada vacante creada según D.S. N° 208-2017-EF, con cargo al Registro AIRHSP N° 001170 y que hasta 
el 14.08.2018 ocupó la misma profesional según R.N. 3765-CU-2018. 
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20  ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico y Dirección 
General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 
correspondientes. 

Regístrese, comuníquese cúmplase 

DEL 
1/ 4-F4, 

o 
9 
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